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DE LA ESCRITURA DE 03510% DE FARTICIPAOIONES 
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Apt So ESEEEEEECESEEEECEGGESELeEE ELE LEE LE EEE CEL bbRE 

ko y asa de Otavalo, hoy día Jueves doce de Noviembre del 

: ito, ante mí ABOGADO JOSÉ FABIÁN SIMBAÑA AYABACA, 

ar o craneo TITULAR DEL CANTÓN OTAVALO, comparecen “con 

Sala aa, líbertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura; por una parte el señor EDISON FERNANDO 

BUSTOS TATES, de estado civil casado, por sus propios derechos 

en calidad de CEDENTE, y por otra parte el señor HUGO TUQUERRES 

PUPIALES, de estado civil casado, por sus propios derechos en 

calidad de CESIONARIO.- Los A Ariantas disen ser de 
O is e     

Escaneado con CamScanner



    

  

identificación cuyas coplas  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve aescritura pública la siguiente minuta: SE 

ÑOR_ NOTARTO: Enel Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, de la compañía DE TAXIS TAXSARAÑUSTA CIA 

LTDA., de la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, de 

acuerdo a las siguientes estipulaciones: PR 1 MER A.- 

Comparecientes: Comparece al otorgamiento de esta escritura 

pública por una parte: EDISON FERNANDO BUSTOS TATES, de batado 

civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

100372811-B, de nacionalidad Ecuatoriana; por sus propios 

derechos en calidad de CEDENTE; y por otra parte TUQUERRES 

PUPIALES HUGO, de estado civil casado, con cédula de 

  

número 100111219-0, de nacionalidad Ecuatoriana, 

pios derechos en calidad de CESIONARIO; los 

son mayores de edad y hábiles por derecho.- 

UNA PARTICIPACIÓN por un valor de    
Escaneado con CamScanner



TREINTA Y UN DÓLARES AMERICANOS (31,00 USD), según escritura 

pública celebrada en la ciudad de Otavalo con fecha uno de 

Diciembre del dos mil once, ante el Notario Primero del Cantón 

Otavalo, Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca; se constituyó la 

compañia DE TAXIS TAXSARAÑUSTA CIA. LTDA., con domicilio en el 

cantón Otavalo, provincia de Imbabura; la mísma que se halla 

inscrita en el Registro de Mercantil del cantón Otavalo con 

fecha veintidós de marzo del dos mil doce, bajo la partida 

número CINCUENTA Y CINCO (55) del Libro Mercantil.- Dos) Con 

fecha veintinueve de octubre del dos mil trece, bajo la partida 

número CIENTO CINCUENTA Y dos (152), del Registro Mercantil, 

SN inscrita una escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

. Jl 

E: SE 

    

do José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero 

Otavalo. El capital social de la Compañia es de 

Cuatrocientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en quince participaciones de treinta y un 

dólares de los Estados Unidos de América cada una.- Tres.) La 

Junta General de Socios de la compañía, celebrada el día trece 

      

   

: del dos mil veinte, con el voto unánime del capital 

secar APS" autorizaron la siguiente Cesión de 

EDISON FERNANDO, de estado civil 

ciudadanía número 100372811- 
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de 

participación a favor el señor TUQUERRES PUPIALES HUGO, 

estado civil casado.- T_E_R_C_E_R_2-" CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes expuestos 

EDISON FERNANDO 

por 3us propios 

se aprueba 

la siguiente Cesión de Participaciones:- 

BUSTOS TATES, de estado civil casado, 

derechos, cede y da en venta real y efectiva 1 participación 

con un valor nominal de treinta y un dólares 

del señor TUQUERRES PUPIALES HUGO, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana. CU AR TA.- EL PRECIO: El precio 

convenio son: TREINTA Y UN DÓLARES AMERICANOS; 31 contado suma 

que el cedente declara tenerlo recibido del cesionario en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción. QUINTA. 

cada una a favor 

- INSCRIPCIÓN mi Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para que, de la presente escritura pública, se 
  

tomará razón al margen de la matriz de la escritura pabiNES de 

constitución de la compañía y, en el Registro Mercantil del 

cantón Otavalo al margen de la inscripción de la constitución. 
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los comparecientes, aquellos se ratífican en la aceptación 

de su contenido y firman conmígo en unidad de acto, Se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

f) Edison Fernando Bu Tates 

C.C.100372811-8 

Ad 
f) Hugo Túquerres Pupiales 

   

    

     
     
IN -100111219-0 

Po Ns 7 Dm 
1 ae 

y 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001112190 

Nombres del ciudadano: TUQUERRES PUPIALES HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 
To 

Cónyuge: MELO NANCY DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1985 

a del padre: TUQUERRES ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Nombres de la madre: PUPIALES ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: Si! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor. JOSE FABIAN SIMBARA AYABACA - IMBADURA-OTAVALO-NT 1 - IMBABURA - OTAVALO. 

     rie este corficado deberá votidardo ectdipa Deirtucal registrocivl gob.ec, conforme a le LOGIDAC A 4. reemeral 1 y a la LOL 
el Sa de mu men. En co de prmentas incorrectas con eta documento srta a eniras (Jregis recto gob ec    
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baaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP cia y ectiacin Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003728118 

Nombres del ciudadano: BUSTOS TATES EDISON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ñ Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHISAN PEDRO DE 

HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

> Cónyuge: DE LA CRUZ CHAVEZ MARIA LUISA 

de Matrimonio: 11 DE JULIO DBg013 

Nombres del padre: BUSTOS dor MESIAS EDILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TATES ROSERO BLANCA MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada n la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor. JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 - IMBABURA - OTAVALO 

  

Evo, Rodrigo. 4, Y 
Director Goneral del Registro Civil, Wentiicación y Cedulación 

    

   presente: esto cortficaco deberá valtado en htipeciónrtoal registrocivl pebss. conoces a ta LOGIDAC Ji A, maarral Y y Ma LC 
m0 Y ealelación 0 4 nes deco el a de 8 Oman E CO de prrmert ecrimtemries com estr docunenta escri a entres (repente brit pt 
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DE LA PROPIEDAD MU
NICIPAL 

A meso OTAVALO 
CERTIFICADO 

parte interesada, en 

El infrascrito dela Proptedad del Cantón Otaval
o, a petición de la 

cn cn vid de mara dl sn o ir 

CINCUENTA Y CINCO (55) del Libro Mercantil, se halla Inscrita la Constitución
 de la COMP" opos 

TAXIS TAXSARAÑUSTA CÍA. LTDA, según escritura pública celebrada el uno d
e diciembre 

Primero del cantón Ot
avalo, Abogad: 

mil once, ante el Notario 

medi resolución No. SC.J.D 12.001443-dictado por el Dr, Oswaldo 

dde a pos os tres dólares, 
es de treinta y 

social de la compañía es de cuatrocient 

un dólares de Norteamérica cada una el señor BUSTOS TATES 
EDISON FEl 

Espiral Suscrito Y pagado 
37 Socio 

Pastos Tates Edison Ferrando 
sm 

ea eine de cubre dedos rc, jo la parda mer CIENTO CEC Si 

DOS (152), del 
a ca escarpa de AIMINTO DE CA 

Y REFORMA DE ESTATUTOS
 DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARAÑUSTA CÍA L

TDA. otorgada el 

veintidós de agosto del dos mil trece, ante el Abogado 

Primero del cantón Otavalo» Antecedentes: 2) En la Junta General Universal se resolvió, por 

Ernradad de les socios concur
rentes, la admisión de das mueva

s socias y coo 

o nr al capta cal srt y pago del compañía en SES YOU 

exclusivamente 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante aporte en numerario 

por parte de las nuevas soclas: ARTÍCULO QUINTO,
 DEL CAPITAL. El capital social de la C

ompañía 

cinco dólares de los Estados Un
idos de América divido en quince 

al Registro de la Propiedad del Gobierno A
utánomo 

Descentralizado Municipal del Contén O
tavalo, mediante acta de 3 de octubre del 2011. Es de 

responsabilidad del solicitante el uso de la prosente Certificación. de conformidad con lo 

por el inciso quinto del articulo 6 de la Ley dol Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos. Las 
prohibidas 

' participaciones que actualmente posee, no se encuentran Ñ 

enajenar. Otavalo, a cinco de noviembre del dos mil velnte, las ocho am. ñ 

Aroma rara Geraie 
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COMPAÑÍA DE TAXIS 

TAXSARAÑUSTA CIA. LTDA. 
a 

ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA DEA COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSABAÑUSTA CIALTDA 

Otavalo 13 de octubre del 2020 

incia de Imbabura, Parroquia El Jordán, se procede on el acta de 

¡SON FERNANDO portador de la cedula En la ciudad de Otavalo, Praw 

STA CIALTDA RUC sede de participaciones del socio Sr. BUSTOS TATES EDI 

de identidad 100372811-8 socio de la COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARAÑU 

1091737686001 a favor del Sr. TUQUERRES PUPIALES HUGO portador de la cedula de identidad 

10011121940. 

Haciendo constar que en esta junta gen 

unánime del capital social total presente autorizando la siguiente cesi 
eral ordinaria de socios fue aprobada con el woto 

ón de participaciones: 

Con el siguiente detalle se informa la transferencia de participaciones para proceder con su 

  
     

   

      

   

registro 

CEDENTE o CESIONARIO 

NOMBRES: EDISON FERNANDO NOMBRES: HUGO 

APELLIDOS: BUSTOS TATES APELLIDOS: TUQUERRES PUPIALES 

CC RUC: 100372811-8 C.CRUC: 100111219-0 

VALOR DE PARTICIPACIÓN: 31 DOLARES NACIONALIDAD: ECUATORIANADA 

N DE ACCIONES: 1 TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL   
  e constar que en esta Junta General Ordinaria con votación unánime de 

cepta el ingreso como socio y acclonista al Sr. TUQUERRES PUPIALES HUGO 

isten documentos de respaldo los cuales reposan 

  

  

   
   

      

a institución. 

Atentamente DS 

A 
vii 

Sr q 

ad ye 
BUSTOS TATES EDISON FERNANDO TUQUERRES PUPIALES HUGO 

CEDENTE CESIONARIO 

Cl. 100372811-8 
Cl. 100111219-0 

paa) / Gx Gicatiel 
DE LA CRUZ CHAVEZ MARIA LUISA MELO NANCY DOLORES 

CONYUGUE CEDENTE CONYUGUE CESIONARIO 

Cl. 100150267-1 

o PA 
Lt El y lol 

SRAANG ENEIDA BUCHEL 

GUANTE COSAPAÑÍA DE TAR TALLARAÑLATA CALLIDA. 

Resolución 003-CJ010-2012-ANT / Otavalo - Ecuador 

FUNDADA El 22 DE MARZO DEL 2012 
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NIA DE TAXIS > 

a «“TAXSARANUSTA CIA. LTDA: 
TENCIA 

  

  

  
  

     
    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

  

          

TEMA: 

Fecha: 

MAña _ NOMBRE T nroecéoura | FIRMA | OBSERVACIONES | 

1 | OÑA PILLAJO JUAN | ] 
y | miqueL | . 

| 2 | HERMOSA VALLEJO | 
| E | GLADYS YOLANDA | vaa, Ly 

| y | ESPIN GUERRA CARLOS GAT | 

ll | 1001457256 < 7 |  * [vicio ay <a 
HARO NARVAEZ | | | 

% | CRISTIAN BLADIMIR | 1002580718 q llar sr 1 

ls | CABRERA REASCOS | 7. | | 

| € | PRANCISCO EFRÉN 1001550968 | FALLECIDO | 

| E 7 | PIZANAN HIDALGO : | 
6 

| | KLEVER SANTIAGO vos EG sz] 

| RUIZ FLORES ANGEL O O ' 

| 7 [PATRICIO 1004146765 Y | ¿>| 
| OÑA TOAPANTA JOSE E | | 

] 
1 Ú y 

| REA FLORES DORIS Í 
2 ANABEL 1001982220 y del 

| 40 | FLORES FLORES BECKER ' ' 
| 10 WILERIDO 1001233749 
| | 44 | BUSTOS TATES EDISON 

| 7 [FERNANDO 1003728118 

| 12 | QUINATOA MAZABAMDA 
12 MARIO ORLANDO 1803922440 

NICOLALDE FLORES | 
ENMA JUSTINA Eerc0 | 

BUCHELLI SANDOVAL — | iop2228573 | 
¡ ANGELICA ZENEIDA A 

ANDRADE DE LA CRUZ. 1002504419 < || Lei / 1 i 
Y TELMO RICARDO [ at aál   
  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

  

  

  

  

Je hace bien el palr 

NÚMERO RUE: 1001737088001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS TAIRARAÑUETA CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: TAXSARARUSTA CIA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: IBUCMELI SANDOVAL ANQÉLICA ZENEIDA 
CONTADOR: PALLOS ARTLADA ESTESAMIA CAROLINA 
CLABE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: s 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: am MHÚMERO: == 

PRE ACENTO: PUE. DOCIO ACTIADADES 1D 
PEC IMACAPcIón 1304/2012 FRE. ACTUALIZACIÓN: 072010 
PEC. auaPrtOn DEFRATIVA: PUC. REMIGIO ACTIVICADES: 

J 
SERVICIOS DE TAXIS 

] 
Eisirsse: RIBABURA Caetor: OTAVALO/ JOROAM Casiadeta 31 DE Calla: FERNANDO PEREZ Murrarz VIPO440 lenerpaccor PRANCIECO 

YO Piro; O Referencia ubicación: EA LAS CANCHAS Calar OORGADADO | Dl. angie UTE Renal com 

  

   a      
pa 

arvales 196 eupenores 4 los imitar establecaóca en el ¡para la aplicacion se la ey 
o vIRnDO9S 0 ANIOS 1% Joluacida, 29 pedrán nenperoo Srmpiticado (IE) y ma 

podr rmac de marea a o E cdo cedidd hee cortaba tirate 

contdencaldad. Derechos ve estrencia c colaboración Derperca econiracaa Derechos de miormación. 

  

1 
¡ZONA M1 IMBABURA 
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Ja hace bien al país! 
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12-JTTM-GMO-04010 Na 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN OTA VADO 

JEFATURA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

CONSIDERANDO: 

QUE: La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS “TAXSARAÑUSTA” CLA. 
LTDA, domiciliada en el cantón de Otavalo Provincia de Imbabura, obtuvo su Constitución 
Jurídica mediante Resolución 003-CJ-010-2012-ANT, de fecha 07 de marzo de 2012, 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. $C.1J.DJC.Q.12.001443 de fecha 19 
de Marzo de 2012; e inscrita la Resolución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
TAXIS “TAXSARAÑUSTA” CIA. LTDA., en el libro de registro mercantil, con el 
repertorio número 948, partida N* 55,, de fecha 22 de marzo de 2012. » 

QUE: Al solicitar la Habilitación Operacional de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 
TAXIS “TAXSARAÑUSTA” CIA. LTDA, cuenta con los sigubintes informes: 

1. Que, el Gobierno Municipal del Cantón Otavalo, acogiéndose al Convenio de . 
Transferencia de Funciones suscrito el 31 de mayo de 2006, y mediante oficio N" 007- 

JTTM-1012, del 24 de enero de 2012, expide resolución fuvorable N* 144 de fecha 12 de 
diciembre de 2011, para la emisión del informe previo u la Constitución Jurídica de la 

Comp lo Transporte Comercial en texis- convencionales COMPAÑIA DE 
PORTE IS “TAXSARAÑUSTA” CIA. LTDA     

que dispone la normativa legal. 

3.- Que el Art. 30,5 de los Literales m) y p) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsilo y Seguridad Vial establecen; m).- Reguler y Suscribir los Contratos de Operación 

de servicios de transporte terrestre, que operen dentro de sus cireunscripciones territoriales; 
Y, P)- Emitir titulos habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre a las 
comaañies y o cooperativas debidamente constimidas a nivel intracantonal. 

En uso de lss aríbuciones que le otorga el Convenio de Transferencia de Funciones 

suserito el treinta y uno de mayo del dos mil seis, entre el Gobiemo Nacional, el Consejo 
Nacional €: Tránsito y     

    

el Municipio de Owavalo y en concordancia con io establecido ende y 
lenanza Sustitutiva de Regulación, Funcionamiento y Control del transporte Terrestre, — 
msito y Seguridad Vial, en el Articulo 7)-7.3)- numeral “3. 
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estacionamiento ubicado en 
del cantón Oiavalo y eventualmente fuera de ells. 

: 2. Ls Habilitación Operacional, de esta compañía beneficia a los sis e 
parque automotor: o 

o ¡año 

GORTARI AA ARA RA 
Mia Tospemta lost Mapoleds O á 
A A AAA A 
apín Guerra Carisa Viniés 1004257253 | PE | 

accionistas y 5u 

A e | Porn Martiner Gartaeo 1 | ACCETEDLA Dl 
Senajtión iamenras | ergtd | TUD Sá 

pa ET | DE ainia hair tn | [AAA 
| pr mu 7 

4 4 tl: 

ricas dni sondas [OMA | ans — [| NP 
A A ZE RE > A Pe o 

Oña Fétejo Juan Miguel [anossenaza | raAse7a [caro í PO METIO ATT | mu 

E E 8 GE A 
A o a 

ñea Flores Dori Anabel 

preere O IS 

_ 7 aa] OS > a a 

Giatianol Gunaquí Mara Jus | A ES 

colima Jai | DA nazi FOR ABMay 263 

  

sa + 

A as Pa O (oRaNabMT za 
rr O a de e pd ] . —ÉÁ > —— Heeriosa Vallejo Glass Yalande [aros PacroRArTOIRS Jana MEN ACOENT AP LESOT, 266 

| | 

  

  

Son (13) wrece accionistas y (13) trece vehículos. 
q € 

» P ' 
NUS 

A 0 € 

   



  

3.- Los vekículos que se utilizarán deberán 

confor: para su operación. 

4.- El tiempo de duración de la HABILITACIÓN OPERACIONAL, es de DIEZ AÑOS (10 

AÑOS), que se contarán. a parir de la fecha de expedición de ja presente Resolución. 

< En cmo l combo de idea mazo deco o e Ca Ct 

sin infoeme previo de le Jefayura de Trinsizo y Transpose apagar, : , 

Cravalo, Las habilitaciones individuales y pei Tabllarte es        

netgocistle y no es sujeto a arrendamiento. ., 

G-La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS “TAXSARAÑUSTA" CIA. LTDA, se 

sujerará a las Normas iegales establecidas en la Ley y Reglamentos de Transporte Terrestre, 

Trensito y Seguridad Visl así como también a las Ordenanza Municipales del Cantón 

Otavalo, 

7.« La violacion de las indicadas nocmas, Ordenanzas y Resoluciones o cualquier: | 

que ocasionsze a las decisiones.contenidas en el presente documento, derá Jugar para 

de concesión se revierta sl Municiplo de Otavalo y/o se revoque las Rs 
individualmente. 

£.- La presente resolución será comunicsós a los organismos comperentes Pare SE 

l ssccución, régisiro y control. 
. 

a Y 

     

     

    



Otavalo. 14 de marzo de 2016 
No. MOVIDELNOR E E - AGO-2016-054-C 

  
 



+. «= Dtorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a doce de Noviembre 

    e id Sra abc 
ams Mí NO paca 

¿ es TON OTAVALO 
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RAZÓN: En la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIA, celebrada en la ciudad de Otavalo el día jueves uno de 

Diciembre del dos mil once, ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, 

e 3 

PARTICIPACIONES, otorgada por el señor EDISON FERNANDO BUSTOS 

TATES, a favor del señor HUGO TUQUERRES PUPIALES celebrada el día 

Jueves doce de Noviembre del dos mil veinte, con el número de matriz 1667, 

ante el Suscrito Notario del cantón.- Otavalo a doce de Noviembre del dos mil 

veinte.- De todo lo cual doy fe.- 
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000 AN 
Factura: 001-003-000068903 20201004001000601 

NOTAFIOLA) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

RAZÓN MARGINAL N" 20201004001000801 

  

HOTARIOXA) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA    
   
    

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO: 

RAZÓN MARGINAL N* 202010040010100601 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

EN OTAVALO 

Comprobante de cobro: 3805 

Razón de Inscripción 

presente escritura de Cesión de Participaciones, que le 

Con esta fecha queda inscrita la 

la COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARAÑUSTA CIA. LTDA., 

corresponde sobre UNA PARTICIPACIÓN de 

b. Fabian Simbaña Ayabaca, Notario Primero del 

celebrada el 12 de noviembre del 2020, ante elA 

Cantón Otavalo 

BUSTOS TATES EDISON FERNANDO-CASADO - CEDENTE — 100372811-8 

TUQUERRES PUPIALES HUGO — CASADO - CESIONARIO-100111219-0 

EL LIBRO SUJETOS 

Se anotó en el libro de Repertorio Con los números 532, partida 141 Di 

MERCANTILES del año 2020. 

Otavalo, 18 de noviembre del 2020, 14:12 p.m.    
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTÓN OTAVALO REVISADO Y APROBADO 
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